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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASUNTOS SOCIALES

 6591 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se autoriza la 
fusión de «La Previsora» y de «Mutualia», Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.

Se ha incoado expediente en virtud de la documentación presentada 
por «La Previsora», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social n.º 2, con domicilio social en Vitoria-
Gasteiz, c/ Beato Tomás de Zumárraga, n.º 10 y «Mutualia», Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social n.º 20, con domicilio en Donostia-San Sebastián, c/ Dr. Camino, n.º 1, 
en solicitud de que se autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 47, 48 y 49 del Reglamento General sobre colaboración en la 
gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 12), según la redacción 
dada por el Real Decreto 250/1997, de 21 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de marzo).

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes se 
ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento 
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización y la docu-
mentación a que se refiere el artículo 48 de la referida norma, procede 
acceder a lo solicitado, sin perjuicio de las actuaciones que proceda reali-
zar a requerimiento de la Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones 
de general aplicación,

Esta Secretaria de Estado, en virtud de las facultades que le están 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Se autoriza, con efectos de 31 de diciembre de 2006, la 
fusión de «La Previsora», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social n.º 2 y de «Mutualia», Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social n.º 20, aprobando la denominación de «Mutualia», Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social n.º 2, 
para la nueva Entidad que se crea con motivo de la fusión, que quedará 
inscrita con la fecha de efectos antes citada en el registro correspondiente.

Segundo.–La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que 
causarán baja en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en 
la gestión de la Seguridad Social, sin que se abra respecto de las mismas 
proceso liquidatorio y quedando obligadas a la cumplimentación de los 
acuerdos de fusión, así como a la realización de las actuaciones señaladas 
en la parte expositiva de la presente Resolución.

Tercero.–La fianza estará constituida por la suma de las correspon-
dientes a las Mutuas que se extinguen, autorizándose a tal efecto el cam-
bio de titularidad, a favor de la nueva Entidad, de las referidas fianzas, que 
continuarán a disposición del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Cuarto.–Se aprueban los modelos de «Documento de Asociación, de 
«Documento de Proposición de Asociación» y de sus correspondientes 
anexos, así como los Estatutos Sociales de la nueva Entidad.

Madrid, 8 de marzo de 2007.–El Secretario de Estado de la Seguridad 
Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO

 6592 ORDEN ITC/759/2007, de 23 de marzo, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2007, para la concesión de las 
ayudas para el fomento y la implantación de Sistemas de 
Gestión de I+D+i.

La Orden ITC/632/2007, de 13 de marzo, por la que se regulan las bases 
para la concesión de ayudas para el fomento y la implantación de siste-

mas de gestión de I+D+i, (BOE num. 65 de 16 de marzo de 2007), esta-
blece el marco de actuación para un esquema de apoyos a la implantación 
de sistemas de gestión de la I+D+i en las empresas, con el fin último de 
mejorar su competitividad.

La mencionada Orden da respuesta a las conclusiones de los distin-
tos Observatorios Industriales sectoriales del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, que han puesto de manifiesto que, en muchos 
casos, la realización de tareas de I+D+i sistemáticas no está suficiente-
mente desarrolladas, especialmente entre las PYME, y que por lo tanto 
se debería impulsar y fomentar el establecimiento de sistemas de ges-
tión de I+D+i en ellas.

Entre las ventajas que puede reportar la implantación de un sistema de 
gestión de I+D+i se pueden mencionar las siguientes: fomenta y sistema-
tiza las actividades de I+D+i, mejora la gestión de la cartera de proyectos 
I+D+i, mejora la imagen empresarial, favorece el acceso a los instrumen-
tos de apoyo público a la I+D+i y, en definitiva, potencia la I+D+i como un 
factor diferencial de competitividad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el apartado décimo de la Orden ITC/632/2007, de 13 de marzo, por 
la que se regulan las bases para la concesión de ayudas para el fomento y 
la implantación de sistemas de gestión de I+D+i, resuelvo:

Primero. Objeto de la orden.

1. Mediante la presente orden se realiza la convocatoria para el 
año 2007 de las ayudas para el fomento y la implantación de sistemas 
de gestión de I+D+i, de acuerdo con las bases establecidas en la Orden 
ITC/632/2007, de 13 de marzo, (BOE num. 65 de 16 de marzo de 2007) (en 
adelante orden de bases).

2. Las ayudas a las que se refiere esta orden se otorgan de conformi-
dad con el Reglamento (CE) N.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciem-
bre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las 
ayudas de minimis («Diario Oficial de la Unión Europea» L 379 de 28 de 
diciembre de 2006).

En consecuencia, quedan excluidas del ámbito de la presente orden 
las ayudas que se relacionan en el artículo 1 del citado Reglamento (CE) 
N.º 1998/2006 de la Comisión y que integran las excepciones a su ámbito 
de aplicación.

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente orden revisten 
la modalidad de subvención y se destinan a financiar actuaciones a desa-
rrollar durante el año 2007 con los límites fijados en el apartado octavo.2 
y 3 de la orden de bases.

2. El régimen de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, tal como se señala en el apartado décimo.3 de la orden de 
bases.

Tercero. Objetivos.–Las actuaciones relacionadas en esta orden pre-
tenden dar cumplimiento a las directrices básicas contenidas en el vigente 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica (2004-2007), en relación con la mejora de la competitividad empre-
sarial, mediante la consecución de los siguientes objetivos:

a) Aumentar y consolidar la base empresarial de carácter innovador.
b) Potenciar la I+D+i como un factor diferencial de competitividad y 

considerarlo como tal en los esquemas de reputación corporativa.
c) Favorecer la planificación, organización y control de las activida-

des de I+D+i con objeto de mejorar la eficacia y la eficiencia en la gestión 
y mejorar la motivación e implicación de los recursos humanos.

Cuarto. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se conceden en virtud de las 
solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se 
imputarán a la aplicación presupuestaria 20.16.467C.787 consignada en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

2. La cuantía total máxima estimada de las ayudas convocadas para 
el año 2007 es de 1.500.000 €. El importe de la anualidad podrá incremen-
tarse hasta un máximo de 200.000 € de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
(BOE num. 176 de 25 de julio de 2006).

Quinto. Tipo de proyectos y actuaciones objeto de las ayudas.

1. Todas las actuaciones objeto de esta orden se presentaran en 
forma de proyectos en cooperación.

2. Podrán ser objeto de ayuda los proyectos presentados por las 
entidades gestoras que agrupen las actividades que se relacionan a conti-
nuación:
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a) Actividades desarrolladas por la entidad gestora destinadas a 
fomentar la implantación de los sistemas de gestión de la I+D+i en las 
empresas del proyecto.

b) Relación de actividades desarrolladas por cada una de las empre-
sas participantes en el proyecto para la implantación de los sistemas de 
gestión de I+D+i de acuerdo con la norma UNE 166002:2006.

3. El numero de empresas participantes en cada proyecto, a las que 
se refiere la letra b) anterior, no podrá ser inferior a 5 ni superior a 10.

Sexto. Solicitantes y Beneficiarios.

1. Los solicitantes de las ayudas serán las entidades gestoras que 
cumplan lo establecido en el apartado quinto de la orden de bases.

2. Las empresas que actúen como participantes en el proyecto y se 
ajusten a lo dispuesto en al apartado quinto de la orden de bases, compar-
tirán la condición de beneficiarios con la entidad gestora.

3. Las relaciones entre los participantes deberán formalizarse en un 
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones 
de cada uno de ellos. El acuerdo deberá cumplimentar el contenido 
mínimo descrito en el apartado sexto.2 de la orden de bases.

Séptimo. Órganos competentes para la gestión y resolución de las 
ayudas previstas en esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas será la Dirección General de Desarrollo Indus-
trial, según lo previsto en el apartado undécimo.1 de la orden de bases.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio o a los órganos en los que delegue dicha 
competencia.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1.  La entidad gestora presentará una solicitud de ayuda por cada 
proyecto en el que se integren las diversas actuaciones recogidas en el 
apartado cuarto de la presente orden, para fomentar la implantación de 
sistemas de gestión de I+D+i.

2.  La solicitud para la obtención de las ayudas, que se remitirá al 
Director General de Desarrollo Industrial, seguirá el modelo que figura en 
el anexo II de la orden de bases. El modelo consta de tres elementos: 
solicitud de ayuda, cuestionario y memoria y estará disponible para su 
cumplimentación y presentación en la dirección de Internet del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

3. La presentación de las solicitudes se realizara conforme a lo esta-
blecido en el apartado decimotercero de la orden de bases.

Décimo. Evaluación.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación en 
el que intervienen el órgano competente para la instrucción y una comi-
sión de evaluación cuya composición se detalla en el apartado decimo-
cuarto.2 de la orden de bases.

2. La evaluación, en la que podrán colaborar expertos externos, se 
realizara aplicando los criterios generales siguientes: 

Criterio Peso

  

a)  Adecuación a los objetivos recogidos en el apar-
tado tercero de la presente orden  . . . . . . . . . . . . Criterio de selec-

ción previa.

b)  Evaluación de la calidad del proyecto (identifica-
ción de objetivos y resultados concretos pretendi-
dos, adecuación de los recursos, presupuesto y 
calendario asignado, claridad y concreción del 
plan propuesto)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

c)  Numero de Pymes participantes en la actividad a 
subvencionar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

d)  Repercusión del proyecto (homogeneidad del 
ámbito empresarial/sectorial/territorial de la 
actuación, efecto sinérgico/multiplicador) . . . . . . 10

e)  Evaluación de la colaboración externa (capaci-
dad, calificación y experiencia del colaborador 
externo en formación e implantación de sistemas 
de gestión empresarial reconocidos en base a nor-
mas nacionales o europeas).  . . . . . . . . . . . . . . . . 10

f)  Homogeneidad de la colaboración externa de la 
actuación (mismo colaborador externo que la 
mayoría de las actuaciones del proyecto)  . . . . . 10

g)  Evaluación de las empresas participantes (poten-
cialidad de su actuación en I+D+i, estructura 
organizativa específica de I+D+i, otros sistemas 
de gestión implantados en base a normas naciona-
les o europeas, nivel de desarrollo tecnológico del 
sector)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

h)  Inscripción (entidad gestora y empresas) en el 
registro del MITYC de entidades que realizan acti-
vidades de I+D+i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

i)  Presentación de la solicitud con firma electrónica . 5

    Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Criterio Peso

  

 3. En el proceso de evaluación la entidad gestora podrá ser requerida 
para que presente el convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes en el proyecto, indepen-
dientemente de la obligación de aportarlo en el trámite de audiencia, en 
caso de valoración favorable.

4. Una vez realizadas y examinadas las evaluaciones correspondien-
tes, el Comité de Evaluación emitirá el informe de evaluación final y pro-
puesta de estimación o desestimación de las solicitudes de ayuda de pro-
yectos y actuaciones.

Undécimo. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto, y a la vista de la propuesta 
de concesión por la comisión de evaluación, se procederá a formular 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se noti-
ficará a los interesados para que, en el plazo de 10 días, formulen las ale-
gaciones que estimen convenientes, o expresen su aceptación, quedando 
facultado el órgano instructor para elevar propuesta de resolución defini-
tiva al órgano competente para resolver. Se entenderá otorgada la acepta-
ción del interesado en ausencia de respuesta en el plazo de 10 días desde 
la recepción de la propuesta.

2. Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, 
el órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, 
cuando proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el 
plazo de 10 días hábiles:

a) Contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes, en el caso de que no se 
hubiera aportado con anterioridad.

b) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud, en el 
caso de que no se hubiera aportado con anterioridad.

c) Cualquier otra documentación necesaria para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones exigidos a los beneficiarios.

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
examinadas éstas por el órgano instructor se formulará la propuesta de 
resolución definitiva que será notificada a las entidades solicitantes que 
hayan sido propuestas como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días, 
comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. Se entenderá 
otorgada la aceptación del interesado en ausencia de respuesta en dicho 
plazo de 10 días.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano 
competente dictará la correspondiente resolución estimatoria o desesti-
matoria de concesión de la ayuda solicitada.

5. Tanto en las resoluciones provisionales como en las definitivas se 
hará constar el carácter de minimis de la ayuda, haciendo mención 
expresa del Reglamento (CE) N.º 1998/2006 de la Comisión, junto con su 
título y referencia de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea».

6. La resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa, contra 
la cual podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas resoluciones cabe 
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la mencionada notificación.

7. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifi-
cación es de seis meses contados desde el día de publicación de la corres-
pondiente convocatoria de ayudas en el «Boletín Oficial del Estado».

Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

Decimosegundo. Pago.

1. De acuerdo a lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la 
orden de bases, el pago de la ayuda será siempre anticipado, tras dictarse 
la resolución de concesión, y no se exigirán garantías.
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2. El pago de las ayudas concedidas se realizará a cada entidad ges-
tora, quien se responsabilizará de la transferencia a las empresas partici-
pantes de los fondos que le correspondan.

3. El pago quedará condicionado a que exista constancia por parte 
del órgano gestor de que los beneficiarios cumplan todos los requisitos 
señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones. La acredi-
tación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social se realizará según lo establecido en la Sección 3.ª del 
Capitulo III del Titulo Preliminar del Real Decreto 887/2006 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero. Justificación de la realización del proyecto o 
actuación.

1. Las inversiones y gastos previstos en el proyecto o actuación 
objeto de ayuda deberán ser realizados en el año 2007.

2. La entidad gestora deberá presentar la documentación justifica-
tiva de las actividades subvencionadas en el marco de esta convocatoria 
desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo de 2008.

3. La justificación de las ayudas se realizará mediante cuenta justifi-
cativa, según lo establecido en el Capitulo II del Titulo II del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y de acuerdo con el capí-
tulo IV del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. La cuenta justificativa adoptara una de las siguientes formas:

a) Cuenta justificativa simplificada para subvenciones inferiores a 
60.000 euros, de acuerdo con el articulo 75 del mencionado Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

b) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, con-
forme a lo establecido en el artículo 72 del citado Reglamento.

5. Las instrucciones detalladas y los formularios correspondientes 
para la presentación de la documentación justificativa se publicarán en la 
página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(www.mityc.es/portalayudas).

Decimocuarto. Normativa aplicable.–En lo no particularmente pre-
visto en la presente orden y la Orden ITC/632/2007, de 13 de marzo, por la 
que se regulan las bases para la concesión de ayudas para el fomento y la 
implantación de sistemas de gestión de I+D+i, serán de aplicación lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General presupuestaria, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Decimoquinto. Eficacia.–La presente orden surtirá efectos desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, modificada por 
ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Secretario General de Industria, Joan 
Trullén Thomas. 

 6593 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo de los espectróme-
tros de fluorescencia de rayos X, marca Thermo Electron, 
serie A.R.L. ADVANT´X.

Visto el expediente incoado, con fecha 27 de abril de 2006, a instancia 
de D. Alberto Asensio Lahuerta, en representación de Thermo Electron, 
S.L., con domicilio social en C/ Sepúlveda, 7-A, Alcobendas (Madrid), por 
el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los espectró-
metros de fluorescencia de rayos X, marca Thermo Electron, serie A.R.L. 
ADVANT´X.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica, que modifican (sustituyen y dejan sin efecto) a las 
de la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de junio de 2004, 
por la que se aprobó el tipo de aparato radiactivo del espectrómetro de 
fluorescencia de rayos X, marca A.R.L., modelo ADVANT´XP.

1.ª Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los espectró-
metros de fluorescencia de rayos X de la marca Thermo Electron, serie 
A.R.L. ADVANT´X, modelos: 

Modelo
Tensión máx. 

(kV)
Intensidad 
máx. (mA)

Potencia máx 
(W)

    

A.R.L. Advant´X  . . . . . . . . . . . . . . . 50 20 600
A.R.L. Advant´X+ . . . . . . . . . . . . . . 60 30 1200
A.R.L. Advant´XP . . . . . . . . . . . . . . 70 120 3600
A.R.L. Advant´XP+  . . . . . . . . . . . . 70 140 4200

 2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es espectrometría de 
fluorescencia

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma Une 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, 
salvo el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su 
exterior y en lugar visible).

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi-
cas técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información 
sobre los riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendacio-
nes básicas de protección radiológica a tener en cuenta en su utiliza-
ción y las actua ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus 
sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.


